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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo*Bo-
RHB8 Oí*[oialí_ se han de mandar alJefe políticorespectiro, por
ro conducto se pasar ina los editores de los mencionados perla-
•s __________________________________________________________________\u25a0

TARIFADE ..VSKRCIOiWES
Centres ofittales.—Sn esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men-

suales; fnera de ella, S'50 almes, 10*50 al trimestre, 21 alsemeste y42por on ailo. Anuncios procedentes de 1» ExcelentísimaDiputación provincial,linea o fracción... O 60 peseta».
ídem oficiales y judiciales 100

—
ídem particular. s... 150

—(Real orden de 5 de abril de Ibas.)
Se publica, todos los díai, excepto los domingos \u25a0

Particulares— Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes.re, 24
al semestre y 48 al año, y fnera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre ySOi. aflo.

Se admiten ss.cripciones en la Administración del BoLKTrs.calle e Peli-
gros, S, entrésnelo derecka.— Fnera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración cen inclasi.n del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo deroeha.
TELEFOJíO 2.931— APARTADO 320

DBDIEZ A. DOCE Y DB TEES A SBIS

Número suelto, 50 céntima»
A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial Tirado Benedit (Domingo), de esta-
do soltero, profesión empleado, de
veinte años, domiciliado últimamente
en la calle de la Montera, núm. 36,
procesado por injurias bajo el número
1.035-919, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, para cer reducido a prisión en
la Cárcel de la misma, y que le ha si-
do decretada en dioha causa.

bre próiimo, a las once de su mañana,
previniéndose a los licitadores.

y dirigida por el Abogado D. Lnia
Q-aroía Goyanes, y el segundo hoy por
los estrados del Juzgado, sobre nuli-
dad de patentes, en ouyo jaioio tam-
bién ha sido parte como demandado el
ministerio Fisc.l.

r-Ufl-DK.! i!. _8SSIJ. lEliilSTIII Primero.
—

Que el tipo del remate es
el de la tasaoión, no admitién-
dose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho
tipo.

Sdu Majestad el Rey Don Alfon-
io XIII(q. D. g.), Su Majestad la
\u25a0teína Doña Victoria Eugenia, y
ES AA.RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad en
id importante salud.

Segundo.— Que para tomar parte en
la subasta habrá de consignar-
se el diez por oiento efectivo

falio:

Qae desestimando las excepciones
alegadas por el demandado D.Ramón
Vüanova Bosque, debo declarar yde-
claro; primero: que son nulas las pa-
tentes que la Sociedad <Compañía
Ibérica de Telea. maaioaoión», poSea
con los números sesenta y tres mil
tresoientos cuarenta, sesenta y cinoo
milseiscientos ochenta y ocho, sesen-
ta y cinoo milsetecientos cinco, sesen-
ta y oinoo mil setenoientos seis, sesen-
ta y cinco mil setecientos trece y se-
senta y oinco milsetecientos oatoroe,
del Registro de la propiedad Indus-
trial,y luego sea ej^outoria esta sen-
tencia, camuiiíquese al Ministerio de
Fomento; segundo: que la expresada
Sociedad, viene obligada a respetar
las patentes de que son dueñas las
Compañías « Marooni 's "Wíreless Tele-
graph Comp . »y Limited» yla <Naoio-
nal de Telegrafía sin hilos», no pu-
diendo utiliaar sin consentimiento de

De igual beneficio disfrutan las de-
iás personas de la Augusta Real Fa-
tula.

del tipo del remate, sin cuyo
Madrid, 12 de agosto de 1921.

José María de la Torre.
El Secretario,

P. S.
Santos Soto Simarro.

(B.-1.381).

requisito no serán admitidos; y
Tercero.

—
Que el depositario de los

§obiento Ctail bienes es D.Pedro Ulan Rubio,
que vive en la callo de Alcalá,
número diez y seis.

Madrid, veinticuatro de agosto de
milnovecientos veintiuno.

El Secretario,
Antonio Aguilar.

Secretaria ,

ClaCULAB

Cumpliendo lo dispuesto por tele-
grama circular del Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernación, encarezco a los
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
provincia que, oon tuda diligencia y
evitando dilaciones, remitan los docu-
mentos que reclamen los Jueces y Au-
toridades militares, especialmente los
relativos a los expedientes de excep-
ciones, para evitar perjuicios a los in-
teresados. Del celo de loa Sres. Alcal-
des espero se dé toda la eficacia que
requiere este interesante servioio.

—
Madrid, 25 de agosto de 192» —ElGo-
bernador, El Marqués de la Frontera.

Carmona Esteban (Ubaldo), de es-
tado casado, profesión camarero, de
treinta y cuatro años, domiciliado úl-
timamente en el Restaurant ElRegio-
nal, calle de los Madrazo, núm. 1,
procesado por amenazas de muerte y
harto, DÚm. 652-921, comparecerá, en

(A.-610)
CONGRESO

Por el Juzgado de primera instan-
oia del distrito del Congreso, de esta
Corte, y en los autos seguidos entre
partes, que se dirán, se ha diotado la
siguiente

término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Rafael López de Pan-
do, oon el fin de ser reducido a prisión
decretada en dioha causa.

Sentencia:

En la villa y Corte de Madrid, a
veintiséis de julio de mil novecientos
vein tinao, el Sr. D. José Prendes
Pando yDíaz Laviada, Juez de pri-
mera instanoia del distrito del Con-
greso, de la misma, habiendo visto
los presentes autos civiles, declarati-
vos de mayor cuantía, promovidos
por laSociedad anónima denominada
«Marconi 's Wireless Telegraph
Company Limited», domiciliada en
Londres y la «Compañía Nacional de
Telegrafía sin hilos», oon domicilio en
esta ciudad, representadas ambas por
el Procurador D. Antonio Pintado y
Verano, bajo la dirección del Letrado
J). Niceto Alcalá Zamora y Torres,
contra la «Compañía Ibórioa de Tele-
comunicación», domioiliada en esta
ciudad y D. Ramón Vilanova y Bos-
que, mayor de edad, soltero, emplea-
do y de esta vecindad, representada
la primera por el también Procurador
D. Santos de Gandarillas y Estrada,

Madrid, 17 de agosto de 1921.
José Seguí. las mismas, niugana mejora, cambia

o perfeccionamiento áe aquéllas, y
tercero: que asimismo la Compañía
demandada a mas de abstenerse de
construir, exhibir o vender aparatos
de radiotelegrafía o radiotelefonía
ocmprendidos en las pateates de las
aotoras, habrán de desmontar, retirar

PROVIDENCIAS JUDICIALES ElSecretario,
P.S.Juzgados de primera instancia José Hurtado.
(B.— 1.383).CENTRO

Cabellos yDíaz de la Guardia (Ma-
nuel), cuyas demás circnstancias per-
sonales se desconocen, domiciliado úl-
timamente en Toledo, calle de San
Cristóbal, 5 y 7, prooesado por estafa,
•n causa número 478 de 1921, compa-
recerá, en término de diez días, ante
•1 Juzgado de instrucción del distrito

BUENAVISTA
En virtud de providencia de veinti-

trés del actual, dictada por el señor
Juez de primera instanoia del distrito
de Buenavista, de esta Corte, en autos
ejecutivos seguidoa por el Banco de
Bilbao, contra D.S. Tauler, sobre pa-
go de pesstas, se sacan a la venta en
pública subasta, por segunda vez, de
varios muebles, con rebaja del veinti-
cinco por ciento de su tasaoión o sea
por dos mil sesenta y dos pesetas oin-
cuenta céntimos, cuya subasta tendrá
lugar en la Sala- audiencia de dicho
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, el día qninoe de septiem-

o hacer desmontar, cuantos aparatos
tengan en con) rucción, almaoón, fá-
bricas o instalados, entregándolos a
las Sociedades demandante-! oon in-
demnización de los daños y perjuicios
que se justifiquen en ejecución de esta
sentencia, absolviendo a las mismas
de la reoonv<*nción formulada por la
«Compañía Ib.rioa de Telecomunica-
ción», y sin hacer especial condena de

del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando.

Madrid, 17 de agosto de 1921.
José Seguí

El Secretario, costas
P. s.

José Hurtado.
(B.—1.377)

Así por esta sentenoia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo, José Prendes Pando.



2 Viernes 26 de agosto de 1921

Publicación. HOSPITAL itro sano, viste traje de pana, procesa-
í do en oausa por estafa núm. 537 de

1918, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospioio, Se-
cretaría del Sr. de Antonio para ser
reducido a prisión en la Cárcer celu-
lar; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid, 16 de agosto de 1921.
V.*B."

ElJuez instructor,
Esteban Puras.

INCLUSA
Leída y publioada fué la anterior

sentenoia por el Sr. Juez qne la diotó,
-hallándose celebrando audienoia pú-
blica, hoy día de su fecha. Madrid, a
veintiséis de julio de milnoveoientos
veintiuno, doy fe.

—
Ante mí, Roqae

Novella.

Santamaría Expósito (Fernando),
oonocido por Fernando Molinero Al-
calde, natural de Villafranoa Montes
de Oca (Burgos), hijo de padres des-
conocidos, de estado sollero, profe-
sión jornalero, de veintisiete años, co
me comprendido en el art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento oriminal, domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Caridad, 25, procesado por hurto, su-
mario 695 de 1917, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de Madrid, Secretaría del Sr. Ar-
gote, a fin de qne ingrese en la Cárcel,
a cumplir la pena impuesta en dioha

En los autos promovidos por D. 8
turnino Llaguno Muñoa, sobre «¡eg^
oión del proindiviso y consiguiente
venta de la casa número cinco dupli-
cado de laoalle de las Veneras, de estaCorte, se ha diotado la siguiente

Providencia:
Ypara su inserción en el Bolbtik

Oíicial de esta provincia a fin de que
sirva de notificación al demandado re-
belde D.Ramón Vilanova Bosque, ou-
70 aotual domicilio se desoonooe, ex-
pido la presente en Madrid, a diez y
nueve de agosto de mil novecientos

Juez interino, Sr. Muñoz yRonu.ña.— Juzgado de primera instancia deldistrito de la Inolusa. Madrid, a dieiy seis de agosto de mil noveoientoi
veintiuno.— Uñase a los autos de su
rBZÓn el anterior escrito que será con-
siderado como parte integrante del de
fecha veintisiete de julio último. Se
admite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se promueve a nombrede D. Saturnino Llaguno Muñoz, co-
mo dueño de la tercera parte proindi-
viso de la casa número cinco duplicad»
moderno, de la oalle de las Veneras, de
esta Corte, de cuya demanda que se
sustanciará por los trámites del juicio
declarativo de mayor cuantía, se con-
fiere traslado a doña Cándida Díaz Pé-
rez, dueña de otra tercera parte de la
misma finca, ya las personas descono-
cidas e indeterminadas a quienes pue-
da pertenecer la tercera parte restante,
a todos los cuales se emplazará para'
que dentro del término de nueve días,
comparezca en los autos personándose
en forma.

El Secretario,
P. S.

veintiuno. Ramón Anguita.
(B.—1.881)El ¡Beoretario,

P. S.
Gabriel Arrredondo.

(A..-609).

cansa.
Madrid, 17 de agosto de 1921.

Pedro Castán.

HOSPICIO
Talaverón Cruz (Josél, hijo de Juan

y de Dolores, natural de Aznalfaraohe,
(Sevilla), de estado casado, profesión
joyero, de cuarenta ysiete años, esta-
tura regular, pelo yojos negros, nariz
regular ycolor bueno, domioiliadoúlti-
mamente en la oalle de Hortaleza, 54
y 56, piso 1.*, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio, Seoretaría del
Sr. Taraeena, para cumplir un aouerdo
de la Superioridad.

El Secretario,
P. S.

Cándido Rodríguez.
(B.-405).

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Congreso, de esta Corte, en
providencia de este día, diotada en el
juicio universal de quiebra que don
Máximo Redondo Fernández, cuyo pa-
radero se desconoce, y de conformidad
oon lo dispuesto en el artículo mil
ciento noventa y dos de la ley de En-
juiciamiento civil,se llama por el pre-
sente al referido quebrado, para que,
dentro del termino de nueve días, se
persone en dicho juicio, por medio de
Procurador, previniéndole que, de no
verificarlo, st-rá declarado rebelde y
le parará el perjuioio a que hubiere
lagar en derecho.

Gómez Caballero (Simón), hijo de
Ignacio y Saturnina, natural de Fuen-
te de Santa Cruz (Segovia), de estado
oasado, profesión jornalero, de veinti-
ocho años, como comprendido en el
art. 836 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en
la calle de la Sombrerería, núm. 10,
prooesaio por hurto, sumario f>S6 de
1917 comparecerá, en termino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, de Madrid,
Seoretaria de D. Joaquín Argote, pa-
rícumplir la pena que le ha sido im-
puesta en cansa por hurto.

Madrid, 11 de agosto de 1921.
Estaban Puras y Sierra.

El¡Secretario
P. S. Empláoese a doña Cándida Díaz Pé-rez, en el domicilio que se indica, en-

tregándole las oportunas cédulas y
copias simples de la demanda y docu-
mentos, y llévese a efecto el empla-
miento de los demandados desconoci-
dos por medio de edictos que se fija-
rán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, y se insertarán ade-
más en la Gacetas de Madrid yBou-
tin Oíiotal de la misma provinoia.—
Lo mandó y firma S. S. de que doy
fe, Julián Muñoz.— Ante mí, Aagel
Ángulo.

Antonio F. Mallo.
(B.—1.390).

Madrid, nueve de agosto de mil no Garoía Fernández (Alejandro), hijo
de Balbino y Cándido, natural de Val-
dilecha (Madrid), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintitrés años,
estatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regular y "moreno, domici-
liado últimamente en lacalle de Don
Felipe, núm. 9, piso principal, proce-
sado por daños, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del Sr. Taraeena, para
cumplir un acuerdo de la Superiori-
dad.

veoientos veintiuno.
V.° B.° Madrid, 17 de agosto de 1921.

Pedro Castán.El Sr. Juez interino,
José María Castelló.

ElSecretario,
Roque Novella

El Secretario,
P. S.

Cándido Rodríguez.
(B.—1.406).(A..-612)

Por el presente, yen virtud de pro-
videncia del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito del Congreso, de
esta Corte, dictada con fecha trece de
junio último, en el juicio universal de
quiebra del comeroiante de esta plaza
D. Máximo Redondo Fernández, se
hace saber: que celebrada en tales
autos la junta de aoreedores que de-
termina la Ley, fueron elegidos por
unanimidad, como Síndicos primero,
segundo y tercero respectivamente,
D. Orosio Cristobaleno Goñi, D. Ma-
riano Barrio Segoviano yD. Manuel
Carreras Alonso, habitantes en las ca-
lles de Campoamor, número tres, tra-
vesía de Altamira, número cuatro, y
travesía del Conde, número cuatre,
quienes tienen aceptado el oargo y
jurado su fiel desempeño, y se previe-
ne que se haga entrega a los mismos
de cuanto corresponda al quebrado.

Madrid, cuatro de agosto de milno-

Hernández López (Eugenio), hijo de
Gumersindo y Antonia, natural de
Gualda (Guadalajara), de estado solte-
ro, profesión jornalero, de treinta y
tres años, como oomprendido en el ar-
tíoulo 836 de la ley de Enjuiciamieu-
te oriminal, domioiliado últimamente
en las chozas de la Alhóndiga, 9, pro-
cesado por hurto, sumario C95 de 1917i
compareceré, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital de Madrid, a fin de
requerirle al pago de la multa que le
ha sido condenado, yen su caso, sufra
la prisión susbsidiaria correspondiente

Madrid, 17 de agosto de 1921.
Pedro Gastan.

Y para su inserción en el Boleti»
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de emplazamiento en forma
a las personas desconocidas e indeter-
minadas a que hace referencia la pro-
videncia preinserta, expido la presen-
te en Madrid, a diez y siete de agosto
de milnovecientos veintiuno.

Madrid, 11 de agosto de 1921.
Esteban Puras y Sierra.

EiSecretario,
P.S.

Antonio F. Mallo
(B.—1.391). El Secretario,

Ángel Ángulo.
(A.—611)Garoía Porres (Vicente), hijo de

Félix y Josefa, natural de Salamanca,
de estado soltero, profesión albañil',
de treinta yun años, estatura regu-lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz
regalar y mereno, domiciliado últi-
mamente en la calle de Apodaca, nú-
mero 14, piso 3.°, procesado por robo,
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción deldistrito del Hospicio, Secretaría delSr. Taraeena, para haroerle un empla-
zamiento en dicha causa.

Vaquero Vidal (Raimundo), hijo de
Juan yPetra, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión jornalero, de
veintitrés años, como comprendido en
el caso 1.° del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la calle de la Verdad,
núm. 5, procesado por hurto, oomp»"
reoerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instruooión del distrito
de la Inclusa, Secretaría del Sr. Mar-
tos.

El Secretario,
P. E

Cándido Rodríguez.
(B.—1.407)

HOSPICIO
López Arias (Manuel), natural deGoyán (Lngo), hijo de Antonio yJo-sefa, do cuarenta y ocho años, casadoeon Francisca Vázquez Panadero, do-

miciliado últimamente en la oalle dela Palma, 78, siendo sus señas perso-
nales: estatura baja, pelo castaño, ojosídem, nariz regular, 00lor del' ros-

veoientos veintiuno
V.°B.«

El Juez interino de 1.a instancia,
José María Castelló.

ElSecretario,
Roque Novella

Madrid, 11 de agosto de 1921.
Esteban Puras ySierra.

El Secretario,
Madrid, 16 de agosto de 1921.

Firmado.
ElSecretario,

(A.-613)
P.S.

Antonio F. Mallo.
(B.-1.392)

P.S.
Vicente Moro.

(B.-1.386)
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Pastor Perera (Antonio), hijo natu-
ral de Carmen Pastor, natural de Se-
villa,de estado soltero, profesióa mol-
deador, de diez y ocho años, como
oomprendido en el caso 1." del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
oriminal, domiciliado últimamente en
la oalle del Amparo, 48 y 46, proce-
sado por hurto, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción dei distrito de la Inclusa,
Secretaría de D. Juan Martos.

tatura alta, pelo y ojos negros, nariz
regular, color moreno, vistiendo pan-
talón de pana y americana oscura,
domiciliado últimamente en la oalle
de San Bernabé, núm. 8, piso 4 ', nú
mero 5, procesado por hurto, compa
recerá, en término de d¡ez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Latina, de esta Corte, Secreta-
ría de D. Juan García Inés.

fracción de la ley de Caz:,comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Palacio, Secretaría del Licenciado Pé-
rez Herrero, para participar cual es su

dad por meses venoidos, la población
dista cuarenta kilómetros de Madrid,
y cinco a la estación del Ferrocarril
de Villamanta, en la línea de Villa
del Prado y Almorós, y tres kiléme*
tros a la carretera de San Martín de
Valdeiglesias. por la que hay automó-
viles diarios a Madrid. Los aspirantes
dirigirán la solicitudes debidamente
documentadas a esta Alcaldía, en el
p azi> de treinta días, a contar desde
la inserción de este anuncio en el Bo-
lstiu Oficial de la provincia.

domicilio.
Madrid, 12 de agosto de 1921.

Jone Muñoz Jalón.
El Secretario,

P. D.
Madrid, 11 de agosto de 1921, '

Francisco Delgado.
El Secretario,

Juan García Inés.
(B.-1.394)

Clemente Novoa.
(B.—1.333)

Madrid, 16 de agosto de 1921.
Firmado. Pardo y Otero (Gonzalo Miguel

Germán), natural de Bilbao, profesión
periodista, de treinta y un,sñ >s deedad,
hijo de Gonzalo y Mar/a Estrella, do-
miciliado últimamente en la Correae
ra Alta, 21, segundo, proc.sado por
calumnia, comparecerá, en término de
diez días, ante el Sr. Juez instructor
del distritro de Palacio, Secretaría del
Sr. Infante, con el fin de que cumpla
la pena que le na sido impuesta por la
Sección tercera de esta Audiencia.

El Seoretario,
P.S.

Villanueva de Perales, a 4 de agos-
to de 1921.

Fernández López (Francisco), na-
tural de Arenis del Mar (Baroelona),
hijo de José y de Segunda, de estado
soltero, de quince años de edad, de
estatura baja, pelo y ojos negros, na-
riz regular, y color claro, domiciliado
últimamente en la calle de la Paloma,
núm. 1, tercero derecha, procesado por
harto, compareceré, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ría de D. Juan García Inés.

El Alcalde,
Mariano GonzálezVicente Moro.

(B.—1.384) (O.—168)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Juan Jo_é Barrenechea Laverón,

Juez de primpra instanoia e instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial y
en partido.

Fernández Carvajal (Francisco), do-
miciliado últimamente en esta Corte,
calle del Amparo, núm. 4, piso 3.°,
comparecerá, en término de cinco días,
ante el Sr. Jnez de instrucción del dis-
trito de la Inclusa, de Madrid, para
que preste declaración come perjudi-
cado en causa por lesiones.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Santiago Nieves
Fargailo, de veintidós años de edad,
hijo de Emilio yMaría, natural y ve-
cino de San Vicente de Alcántara
(Badajoz), soltero, hojalatero, que
suele residir en Cantarracillo (Sala-
manca), cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
la Gacetas de Madrid yBoletines Ovi-
oíales de eBta provincia, Salámanoa y
Badajoz, oomparszca ante este Juzga-
do, oon el objeto de ingresar en pri-
sión en la preventiva de este partido,
decretada en sumario de robo, aperci-
bido que, de no verifioarlo, será de-
olatado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lagar.

Madrid, 11 de agosto de 1921,

V.°B.°
El Juez,

José Muñoz Jalón.
Madrid, 16 de agosto de 1921.

ElSecretario, Madrid, 13 de agosto de 1921.
Francisco Delgado.

El Secretario,
Juan García Inés.

(B.-1.403)

P.S. El Secretario,
Dr. Juan Infante.Críspulo Ayuso

(B.—1.379) (B.—1.395)

Rivas Fernández (Maximino), natu-
ral de Velil'a de San Antonio (Ma-
drid), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de treinta y ocho años, hijo de
Santiago y de Candelas, domiciliado
Últimamente en esta Corte (camino ba-
jo de Vicálvaro), procesado por es-
tafa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Sr. Juez de instruooión
del distrito de la Inclusa, Secretaría
del Sr. Ángulo, para haoerle saber que
se ha decretado cu prisión; apercibido
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y podrá pararle el perjuioio
que haya lugar.

UNIVERSIDAD

Fernández López (Palmiro Juan),
natural de Albacete, hijo de José y de
Segunda, de estado soltero, profesión
broncista, de diez y eeis años de edad,
de estatura regular, pelo y ojos ne-
gros, nariz regular y color moreno,
domiciliado últimamente en la calle
de la Paloma, núm. 1, tercero derecha,
procesado por hurto, compareorá, en
término de diez días, ante el Juzgado
dé instrucción del distrito de la Lati-
na, Secretaría de D. Juan García Inés.

Madrid, 13 de agosto de 1921.
Francisco Delgado.

El Secretario,
Juan García Inés.

(B.—1.402).

Caloedo García (Félix Felipe), hijo
de Eduardo y de Benita, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
albañil, de veinticuatro años, ouyas
señas personales son: estatura alta,
ojos azules, pelo castaño, nariz rega-
lar, color moreno, domiciliado última-
mente en elpueblo de Loyozuela (Ma-
drid), procesado por hurto sumario
463-919, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad, Se-
cretaría del Sr. Unzueta.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto oiviles
como militares y ordeno a los Agen-
tes de la policía judicial, precedan a
la busca y captura del expresado pro-
oesado, cuyas señas personales se ig-
noran, y en el oaso de ser habido le
pongan a mi disposición en dicha pri-
sión.

Madrid, 17 de agosto de 1921.
Galo Ponte,

Madrid, 16 de agosto de 1921.
El Secretario,

ElSeoretario,
P.S.

P. S.
Críspulo Ayuso.

(B.—1.378)

Luis de la Torre yAguado.
PALACIO (B.-1.401)

Núñez Díaz (José) y Faustino Ló-
pez Garcés, domiciliados últimamente
en la calle del Norte, 5, portería, y
Lagasca, 52, respectivamente, compa-
recerán, en término de cinco días, an-
te el Juzgado de instruooíón del dis-
trito de Palacio, Secretaría del Licen-
ciado Pérez Herrero, para prestarles
declaración en el sumario 948-920,
en causa por ooacoión, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 9 de agosto de 1921.LATINA Domínguez Estúa (Andrés), domi-

ciliado últimamente en la calle de San
Vicente, núm. 6, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito do la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. Suárez, para
practioar una diligencia en cansa por
hurto núm. 86-921, instruida por dicho

Alonso Martínez (Cipriano Venan-
cio), natural de Buenos Aires, de esta-
do soltero, profesión cerrajero, de vein-
tiocho años, hijo de Venancio yde Fi-
lomena, domiciliado últimamente en
elPuente de Vallecas, calle de Don En-
rique, núm. 21, prooesado por robo
eausa núm. 269 de 1916, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado dé instrucción de la Latina, Se-
cretaría del Sr. Rives, para notificarle
el anto de la Sala decretando su pri-
sión y llevar la misma a efecto.

Juan José Barrenechea.
El Secretario,

Lod. César del Pozo.
(B.-1.388)

Juzgados municipales

Juzgado. REAL SITIO DEL PARDO
Madrid, 16 de agosto de 1921.

ElSecretario,
En expediente de juicio verbal de

faltas por lesiones a Augusto Beyqrte,
seguido en este Tribunal municipal del
Real Sitio de ElPardo, contra Alfon-
so Hernández Ferreiro, se ha diotade
sentencia con feoha 11 del aotual, cu-
ya parte dispositiva dice asi:

Madrid, 4 de agosto de 1921.
El Secretario,

P. D.
Clemente Novoa.

(B.—1.396)

P.S.
Fernando Garoía Mora.

(B.-1.404)

Madrid, 10 de agosto de 1921.
Firmado.

VILLANUEVADE PERALE1
Por traslado del que la desempeña-

ba se halla vacante la plaza de Médi-
co Titular de esta villa,dotada oon el
sueldo anual de 4.250 pesetas, distri-
buidas en la forma siguientes: 1.000
pesetas que abona el Ayuntamiento
por la Beneficencia municipal; 3.260 á
que ascienden las igualas, con los veci-
nos pendientes, pagando dicha canti-

El Secretario,
Juan Gómez.

Esteban Gómez (Esteban), natural
de Colmenar Viejo, de estado soltero,
profesión jornalero, de veintitrés años,
estatura regular, pelo castaño, ojos
al pelo, nariz regular, color del rostro
enfermizo, viste traje deteriorado, do-
miciliado últimamente en la calle de
la Salud, núm. 8, procesado por in-

Hallamos

Que debemos condenar y condena-
mos a Alfonso Hernández Ferreiro, a
cinco días de arresto, que deberá su-
frir en su domicilio, según determina
el art. 119 del Código Penal, a qne in-
demnice al lesionado, los perjuioios
que le ocasionara, y al pago de costas

(B.—1.408)

Barroso Castelló (Dámaso), natural
de Avila, hijo de Vicente y de Baai-
Üa, de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veintiún años de edad, de es-



4 VierneB 16 de agosto de 1921

de autos. Así por esta nuestra senten-
cia y definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos, fecha Utsupra, Matías Peñalva,
Joaquín Juberías y Emilio Gallego,
rubricadas.

—
Hay un sello que dice:

Juzgado munioipal del Real Sitio de
El Pardo.— Cuya sentencia ha sido
publicada en la indioada fecha y en
audiencia pública.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar oon
los obreros que ooupe en la obra, el
contrata prevenido en el Real decreto
20 de junio de 1002.

oiones en una casa de su propiedad si-
ta en la calle del Marqués de Santi-

dos a industriales, ni a los que se de-diquen a la venta de esta materia.
llana. Se dio lectura del proyecto de J>

glamento, para la concesión de terre-
nos a veoinos da este pueblo, para ]%
construcción de oasas por la oíase obre-
ra, y estudiada detenidamente y ha-
llándoles conformes, le aprueban por
unanimidad, acordando se sometan a
él todas las peticiones heohas y las que
se hioieren en lo sucesivo.

A virtud de estrito presentado por
Marcelo Matellano Romera, se le oon-
oede licencia para reconstruir lapared
de su casa calle del Tinte, que dá a
la calle de la Rivera, por la misma
linea que ya se le señaló por este
Ayuntamiento, y siempre que no in-
tercepte la vía pública.

Elimporte total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo al
vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el art. 29 de la Instruoción
de 24 de enero de 1905, sin que contra
la misma se haya formulado reclama-

Y para que conste y tenga lagar la
notificación de la expresada sentencia
del condenado Alfonso Hernández Fe-
rreiro, por medio su inserción en el
Boletín OficiAL de la provinoia, ex-
pido el presente en el Real Sitio de
ElPardo, a 12 de agosto de 1921.
ElJuez municipal suplente,

Matías Peñalva.
ElSecretario,

Donato Puertas.
(B.—1.387)

Como oonseouenoia de la renuencia
del eargo de primer Teniente Alcalde
por D.Mauricio Martín, se prooediá a
cubrir dicha vacante, resultando nona •

brado para ocuparla D.Cecilio Sanz y
Sanz, y como éste en la actualidad lo
es segando, queda elegido para susti-
tuirle el Concejal D. Jerónimo Ga-

Se concedió préstamo del Pósito en
cantidad de 1.000 pesetas, a Quiterio
León Hernán con las oondioiones que
se consignan en acta que se extiende
en el libro especial del ramo.

ción alguna.
Lo que se anunoia al públioo para

su conocimiento.
Madrid, 25 de ngoito de 1921.

P. A. del Sr. Secretario,
El Oficial Mayor,
F. Mínguez.

Ordinaria del 30.
Leída el acta do la anterior s»

aprueba.llego.
|Fiíécoñcedida7íÍAdela Bastero, au-
torización para pj-cutar obras en su
casa plaza de Almeida y extraer pie-
dra por medio de barrenos, adoptande
les precauciones debidas con el fin de
evitar daños.

Modelo de proposición:
Quedaron enterados de que el do-

mingo 13 del corriente se oelebraron
remates del arbitrio de puestos públi-
cos en el Mercado de Abastos, para el
próximo año (921-22, quedando en fa-
vor de Antonio López Ballesteros en
cantidad de 2.000 pesetas, el de hue-
bras de carro de bueyes que se necesi-
ten en obras municipales, dorante di-
cho año, en Cecilio Sanz Mansilla y
preoió de 13'70 pesutas oada huebra, y
que loa sobrantes di«ga_s de la fuen-
te de la Plaza y caño de la Pescade-
ría y el del Lavadero, fueron adjudi-
cados a D. Félix Paredes Garoía y Je
sé Berrocal de la Morena, respectiva-
mente, en 825 pesetas y 160 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 8.*, yal
presentarse llevar esorito en el sobre
lo siguiente: proposición para optar a
la subasta de carbón y leña para la
Instituoión Municipal de Puerioul-
turr.

Secretaria.
Esta Exorna. Corporación ha acor-

dado en sesión de 6 del corriente,
anunoiar subasta públioa para contra-
tar el suministro de carbón y leña
eon destino a la institución munioipal
de Puericultura. Dicha subasta tendrá
lagar con sujeción a los pliegos de
oondioiones, redactados al efeoto, sien-
do su duración hasta 31 de marzo de
1922, ylos preoios tipos el de 140 \ e-
setas oada tonelada de oarbón, y 75 la

Se dio ouenta de escrito presentado
por el vecino de Madrid, D. Ramón
Labiaga que solicita autorización pa-
ra el arreglo de la tubería de conduc-
ción de aguas, desde el abrevadero si-
to en la Plaza de la Mosquilona, a
una eerquilla próxima, acordándose
acceder a lo solicitado siempre que
quede dicha Plaza en las condicione*
que hoy se enouentra.

Don..., que vi-re..., enterado de las
oondioiooes de la subasta en públioa
lioitación para contratar el suministro
de carbón antracita y leña de pino,
con destino a la Institución Municipal
de Puericultura hasta 31 de marzo de
lc22, anuncia en el Bolktin Oficial
de la provincia del día ... de ..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
suministro oon extricta sujeoión a
ellas, por (aquí la proposición en esta
forma: los precios tipos o con la baja
de— tanto por oionto, en letra—en los
preoios tipos).

Se acordó incluir en la lista de ve-
cinos pobres para la asistencia Médica-
farmacéutica gratis, a Ceferino Arroyo
López, que lo tiene solicitado, y con-
ceder un socorro de 10 pesetas para
trasladarse a Madrid, por hallarse en-
ferme, a Olalla Rivas Martín.

de encina de pino. Dada cuenta por el Sr. Alcalde de
los esoritos que quedaron en la sesión
anterior pendientes de acuerdo por no
ser más que seis los Concejales que
podían tomarlos, y no ser mayoría, se
discutió sobre el procedimiento legal
de dicho asunto, y se acordé que sien-
do de las atribuciones del Sr. AJoalde,
este debe resolver lo que orea proce-

Log licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos, bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente, como fianza provi-
sional, la oantidad de 1.9l2'60 pese-
tas en la Caja general de Depósitos o
en la Tesorería municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos loe
sellos correspondientes al arbitrio
mnnicip.l estableoido, y el rematante
la definitiva de 3.826 pesetas, que le
será devuelta a la terminaoión del
contrato, previa la certificación co-
rwBpondier te.

V.° B.c
ElAlcalde,

Vioente Torres.
ElSecretario habilitado,

Teodoro S. Salcedo.
Aprobado por el Ayuntamiento en

sesión de ayer

Fecha y firma del proponente.

(E.—623).
dente.COLMENAR VIEJO

Extractos de aouerdos tomados por
este Ayuntamiento, durante el mesde marzo de 1921. para su inser-
ción en el Bcletii. Oficial de la
provincia, oon arreglo a lo qne pre-
viene el art. 109 de la ley Munici-pal.

Ordinaria del 23.
L"ida el acta de la anterior se

aprueba
Colmenar Viejo, 30 de diciembre

de 1920.
Fueron incluidos en la lista de veoi-

nos pnbres, para la asistencia módica-
farmacéntica gratis, Antonio Rejas y
Anastasio Cano, que lo han solicitado
por tener a sus hijos enfermo.

KlSecretario habilitado,

La sab.sta se verificará el día 17 de
septiembre de 1921, a las dooe, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,núm. 4, bajo la presidenoia del
Excmo Sr. Aloalde o de quien al efeo
to delegue, y con las formalidades es-
tallecidas en el Real decreto de 24 de
enerode 1905, y las proposiciones pa-
ra lamisma se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría en
los días hábiles desde el siguien-
te al en que aparezoa inserto es-
te anuncio en el Bolktih Oficial dela provincia, hasta el anterior en que
ha de verifienrse, durante las horas dediez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subastace hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante la8 horas de dieB a dos fcodo8 losdías no feriadas que medien hasta eldel remate.

(Conclusión) Teadoro G. Salcedo.

TORRELODONESOrdinaria del 16 Quedaron aprobados los extractos
de acuerdos tomados por lá Corpora-
oióu en los meses de enero y febrero
últimos, aoordando se remitan al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civilde la
provincia para su inseroión en el Bo-
irtiw Oficial.

Leída el acta de laanterior fué apra-
bada.

Hallándose vacante la plaza de

Farmacéutico titular de esta villa, a
la que se la asigna 300 pasetas anua-
les por residencia y200 pesetas por el
pago de los medicamentos facilitados
a ocho familias pobres y las de la
Guardia civildel puesto de esta vi-
lla, se anuncia su provisión a fin de

Quedaron enterados de las disposi-
ciones que oontienen los periódicos ofi-
ciales.

Se dio ouenta de escrito presentado
por Basilio Arroyo, en que solicita au
torización para colocar una palomilla
de hierro en la pared de la Escuela
Plaza del Marqués de Santillana, y
además dos pontos en la oalle del Al-férez, oon el fin de establecer una lí-
nea para instalar un motor, y enter-rados, acuerdan acceder a los solicita-do, sin constituir esta concesión ser-
vidumbre de ningún género y que la
instalación se lleve a cabo bajo la ins-pección de un empleado de este Ayun-
tamiento.

A escrito de Antonio Paredes Ba-
llesteros, rematante del arbitrio de
puestos públicos en que solicita se leautorizo para cobrar con arreglo a ta-
rifas los carros cargados de cal no des-
tinados a industriales, y los de leña,
transportados por individuos que no'
sean vecinos de esta localidad, se
acordó por siete votos de los señores
Sanz, Grao, Torres, Francisco, Fer-
nández Gallego y el Sr. Presidente
oon tra cuatro délos Sres. García Gó!mez, Gómez de la Fuente, Puente yMartín, autorizarle para que cobre so-
lamente los oarros de cal ne destina-

que, los aspirantes remitan sns solioi-
tunes a esta Alcaldía en el término de
treinta días, los que acreditarán per-
tenecer al Cuerpo de Farmacéuticos
titulares.

Torrelodones, 10 de agosto de 1921.
El Alcalde,

Atanasio Velasco.
(0.-154).Se conoedió a doña Sofía GalWo

autorización para hacer unas repara-
HfPaaiTTA tuovxxciav.—Fuencarral 84


